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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 2 de noviembre de 1965 por la que se 
modifican los precios de compra por CAMPSA de 
los aceites lubricantes usados.

Ilustrísimo señor:
En la actualidad rigen para los aceites usados recogidos por 

CAMPSA los precios establecidos por Orden de este Minis
terio de 23 de enero de 1950, pero en el tiempo transcurrido 
desde Su promulgación ha experimentado el precio de estos acei
tes una elevación considerable, a consecuencia de la cual el 
precio efectivo que han de satisfacer por dichos productos las 
entidades que efectúan la recogida de los mismos por delegación 
de CAMPSA es muy superior al oficial; ello aconseja una mo
dificación de la mencionada Orden, por lo que este Ministerio, 
oído el parecer ‘de CAMPSA y de conformidad con la pro
puesta formulada por la Delegación del Gobierno en dicha 
Compañía, ha acordado lo siguiente:

1. ° Se fija en 2,50 pesetas/kilogramo el precio de los aceites 
lubricantes usados de calidades corrientes que se entreguen a 
CAMPSA.

2. ° Se establece un precio de 3,50 pesetas/kilogramo para 
los aceites usados cuyo índice de viscosidad sea superior a 80, 
con un contenido de agua y sedimentos no superior al 3 por 100, 
siempre que entreguen en partidas no inferiores a 3.000 kilo
gramos y que procedan de empresas de solvencia suficiente a 
juicio de CAMPSA.

3. ° Quedan derogados los apartados primero y segundo de 
la Orden de este Ministerio de 23 de enero de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1965.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 5 de enero de 1966 por la que se da 
nueva redacción a los apartados 7.2.1 y 7.3.1 de la 
Orden de 25 de febrero de 1964, que dictó normas 
para la aplicación del Convenio aduanero relativo 
al transporte internacional de mercancías (T. I. R.).

Ilustrísimo señor:
La Orden ministerial de Hacienda de 25 de febrero de 1964 

(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de marzo), dictó normas 
para la aplicación del Convenio T. I. R. en España. En la re
dacción de tal disposición se tuvo en cuenta que la iniciación 
en nuestro país de un régimen de tránsito de carácter especial 
exigía la adopción de medidas muy estrictas, en evitación de 
posibles perjuicios al Tesoro, en tanto no se contase con la 
suficiente experiencia en el desarrollo práctico del sistema.

Actualmente esa experiencia demuestra que algunas de las 
normas contenidas en aquella Orden ministerial pueden ser 
suavizadas, sin perjuicio de su efectividad, pero con simplifi
cación del trámite administrativo y mayores facilidades para 
los usuarios del régimen. Ello puede lograrse mediante la mo
dificación, dándoles nueva redacción, de los apartados 7.2.1 y 
7.3.1 de la Orden ministerial aludida al principio, en el sentido 
de que se suprima la intervención obligada de la Dirección Ge
neral de Aduanas en los casos de infracción, encomendando el 
trámite a seguir a las oficinas provinciales—incluso en lo que 
afecte a la disponibilidad de medios de transporte y documen
tación—, y se regule en forma simplificada—con el reconoci
miento, por ejemplo, de la actuación del representante local de 
las empresas transportistas—el procedimiento en el caso pre
visto por el artículo 15 del Convenio T. I. R.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General de Aduanas, sé ha servido 
disponer:

l.° Los apartados 7.2.1 y 7.3.1 de la Orden ministerial de 
Hacienda de 25 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
del 10 de marzo), quedarán redactados como sigue:


